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DECRETO q2  k1 057  

LanGs, 1 j2tJUl 

Visto la sanción por el 'onora51e Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas Y-, del expediente 

Nº S-4060-3014-07 (-.C.0. D-0O357-7). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E r A 

Articulo  1v.— ?romlgase la Ordenanza sancionada por el -Iono--

rable Concejo Deliberante con fecha 5 de Julio 

de 	?007, obrante a fojas 54 del expediente Nº  S-4330-331 ;$_)7 

(H.C.D. 0-00357-07), por la cual se aprueban los t&rhlinos del 

Convenio Marco suscripto entre la Municipalidad de LanGs y la 

Empresa Agua y Saneamientos Argentinos (AyS), cuyo objeto es 

la ejecución y desarrollo de obras tendientes a brindar servicios 

de agua potable i/o desagües cloacales, en el ámbito del Partido 

de Lanús. 

Articulo 22.— Insórtese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

ajo el número 10322; Publíquese en el 3oletín 

unicipal; renítase a las Secretarias de Economía y -Iacienda 

j »ras Públicas. 

Articulo 3 	Dóse al :eyistro Oficial le Decretos y oletín 

'lunicipal .j cumpliméntese el tróaite dispuesto 

en el articulo 29  del presente. 
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